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Húmero 1“

íliMSimO DE TRABAJO
DECRETO 2497j.l960, de 15 

de diciembre, sobre mejora 
de Prestaciones en el Subsidio 
de Paro Por causas econd^- 
micas.

El Decreto trescientos cincuen- 
ta/mil novecientos sesenta, de 
tres de marzo, a diferencia del 
Decreto dos mil ochenta y dos/mil 
novecientos cincuenta y nueve, de 
veintiséis de noviembre, no esta
blece Para los subsidiarios por Pa
ro Parcial el derecho al setenta y 
cinco por ciento del plus familiar 
reconocido a. los subsidiados Por 
Paro total, siendo Procedente lle
var a efecto lá equiparación en 
este derecho de todos los bene
ficiarios del citado Subsidio.

Así bien es pertinente estable
cer Para todos los subsidiados una- 
Participación igualmente Propor
cionada, tanto en el plus familiar, 
durante el tiempo que se hallen 
enfermos, como en las gratifica
ciones . extraordinarias de diecio
cho de julio y Navidad, con cargo 
ambos beneficios, como el Primero 
a Fondo de Subsidio de Paro, 
Para acercar en lo Posible su si
tuación económica a la de los tra
bajadores colocados.

Con objeto de que las Plantillas 
■suspendidas total o Parcialmente, 
no queden al volver a su norma
lidad en da- * inseguridad de la 
'temcorPoracióii al trabajo, se 

señala un plazo Para que éste ten
ga lugar, y se garantiza al traba
jador con el oportuno procedi
miento ante la contingencia de-que 
se le niegue sin razón dicho rein
greso. Finalmente, se regula la 
Preferencia ''de los trabajadores 
despedidos Por expediente de sub
sidio de Paro Para ocupar Puestos 
vacantes en la Empresa.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo ' y Previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta,

DISPONGO :
Artículo Primero.—Los traba< 

j adores subsidiados Por Paro par
cial Percibirán, con cargo al Fon
do de este subsidio, el setenta y : 
cinco Por ciento del importe del 
Plus familiar correspondiente a Ips 
días y horas a que afecte el Paro 
parcial, que se calculará Por" el 
Promedio del devengado en los 
doce meses anteriores al de la 
fecha en que la Empresa hubiese 
Promovido el expediente.

El imPorte del Plus familiar a 
que se refiere el Párrafo anterior, 
se adelantará Por la EmPresa a 
la que el trabajador esté adscrito, 
que liquidará con el Fondo del 
Subsidio de Paro.

Arículo segundo.-—Los traba
jadores subsidiados, tanto Por 
paró total como Por paro Parcial, 
Percibirán, con cargo al Fondo de

ese subsidio, el setenta y cinco P'or 
ciento del plus familiar cuando se 
hallen enfermos, sin Perjuicio de 
las prestaciones del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

•El setenta y cinco Por ciento 
del plus familiar correspondiente 
a todos los días, en el Paro total, 
y a los días u horas a que afecte; 
en el paro Parcial, se calculará 
sobre el Promedio del devengado 
en los doce meses anteriores al de 
la fecha en que la EmPresa hu
biese Promovido el expediente 
para la concesión del subsidio de 
Paro.

A los subsidiarios de Paro Par
cial enfermos, les adelantará su 
EmPresa el importe del plus fa
miliar, que liquidará con el Fon
do del subsidio.

Artículo tercero.—Los subsi
diados de Paro total Percibirán 
del Fondo de este Subsidio el 
setenta y cinco Por ciento de las 
gratificaciones extraordinarias de 
dieciocho de julio y de Navidad, 
proPorcionalmente al tiempo que 
llevasen subsidiados desde la úl
tima gratificación. Los de Paro 
Parcial, con cargo al Propio Fon
do, el setenta y cinco por ciento 
de la fracción de dichas gratifi
caciones extraordinarias corres
pondientes a los dí*as -u horas p 

' que el Paro parcial afecte^ o Ib.
Parte de dicha fracción, según el 
mismo pprrateo establecido Para 
los subsidiados de Paro total. ■

El imPorte de estas gratifica-
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ciones respecto de los subsidiados 
Por paro Parcial, se adelantará 
íntegramente Por la EmPresa que 
liquidará con el Fondo del Sub
sidio la Parte a cargo del expre
sado Fondo.

Lo establecido en los Párrafos 
anteriores es si Perjuicio de la 
«obligación directa de las Empre
sas de abonar a sus trabajadores 
la parte correspondiente de las 
gratificar.’óp^ de dieciocho de 
julio y Navidad, en Proporción al 
tiemPo tran-currido al Producirse 
la suspensión o el despido en vir
tud de ckPed’ente de subsidio de
Paro.

Artículo cuanto.-—Las Empre
sas vendrán obligadas a readmi
tir al Personal que hubiese l>* 
susnend’do Por expediente de 
S-’bsid’o de Paro al terminar el 
plazo conred’do o su Prórroga.

El trabajador afectado ejerci
tará este de-echo Presentándose 
al traba’o dentro de los quince 
'días siguientes a la fecha de ven
cimiento de la '««'Pensión o su 

' prórroga, entendiéndose al no 
hacerlo que rennucia al Puesto, 
el cual quedará vedante. Si la 
EmPresa se n:e<ta a la readmisión 
o la retrasa, el trabajador Podrá 
interponer demanda por desPÍdo 
improcedente, de acuerdo con la 
legislación en materia de Proce
dimiento laboral. El despido se 
Considerará efectuado el día de 
la fecha de su presentación a la 
EmPresa.

Artículo quinto.—El Personal 
«Jne resultare desdedido en una 
EmPresa en virtud de exped'ente 
ifle Subsidio de Paro, tiene dere
cho Preferente a OcuPar su P"es- 
1o de trabaio en la misma Em
presa, siempre que volviera a ha
bilitarse durante todo el Período 
<8e régimen subsidiario conforme 
a tal expediente.

Asimismo, lo tendrá Para ocu
par las nuevas vacantes que se 
produzcan en su categoría Profe- 

* «tonal. aun desPués de terminado 

el Periodo de subsidio y durante 
. tres meses más.
1 A los efectos de constatar el 

hecho de haberse Producido el 
nuevo o nuevos puestos de traba
jo, la Empresa, antes dé Proce
der a Proveerlos, lo comunicará 
a la Oficina de Colocación y 
anunciado Por ésta, si en el Perío
do de quince días no se hubiera 
Presentado el trabajador, se en
tiende renuncia a su derecho.

! En caso de que la Empresa no 
hiriera esta comunicación a la 
Oficina de Colocación, 'Para co
nocimiento de los trabajadores 

| afectados, éstos/-conserya-án sus 
' derechos a reingresar en el Pues

to que les corre-^ondiere según 
los Párrafos anteriores, v que ha? 
brán de eíercitar en el término de 
quince días a partir del conoci
miento del hecho. La negativa 

í de la EmPresa Podrá rérurrirse 
ante la Magistratura de Trabajo 
en Procedimiento de despido.

Artículo sexto.—Lo estableci- 
■ "do en el presente Decreto entra 
! en visor a Partir.de la Publicación 
i del mismo en el “Boletín Oficial 

del Estado”.
Por el Ministerio de Trabaio 

se dictarán cuantas normas sean 
necesarias Para Ja ejecución de 
este Decreto.

- Así lo disPonnó por el Presen
te Decreto, dado en Madrid a 
quince de diciembre de mil no
vecientos sesenta.—FRANCIS
CO FRANCO —El Ministro 
de Trabaio, Fermín Sanz Orrio.

cincuenta o más trabajadores fi. 
jos vendrán obligadas a redactar 
un Reglamento de Régimen I#, 
terior para acomodar su organi
zación de trabajo a las normas í 
laborales que des sean de a„.aJ 
ción y a los Principios que se con- 
tienen n- el Fue o del Trabajo 
y en la Ley de O denación Sin- 
dical.

La creación Posterior de !« 
Jurados de Empersa, el estable- 
cimiento de los Convenios Colee-1 
tivos Sindicales y la nueva crde- 
nació" de la r^tribx’rión del 
bajo Por cuenta ajena, al acolar 
distintas zonas jurisdiccionales ei 
la ordenación laboral y atribuirlas 
respectivamente al Estado y a las 
convenciones colectivas e indivi- 
duales, obligan a concordar el 
conjunto dé disposiciones en vigor! 
para obtener de ellas el máximo: 
efecto en n~den al logro" d.e un¡ 
régimen adecuado de relaciones 
laborales entre distintos factores, 
humanos que integran la Empresa! 
y Para que la efectividad délas 
alud'dás no-mas sea inmediata J 
llegue a todo el ámbito laboral 
esPa'ol mediante la sistemática 
acción del Estado, la disciplina 
empresarial y el natural iue«m de 
los intereses individuales afecta
dos.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Preda de
liberación del Conseco de Minis
tros en su reunión del día veinti- 
tres de diciembre de mil novecien
tos sesenta,

DECRETO 20!1961, de 12 
de enero, sobre Reglamentos 
de Régimen Interior de Em
presa.

La Ley de Reglamentaciones 
de Trabaio, de dieciséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta y" 
dos, y la de Contrato de. Tra
bajo, en su texto refundido, de 
veintiséis de enero de mil nove- 
cientps cuarenta y cuatro, esta
blecen que las Empresas indus- 
riales o mercantiles que ocuPen 

DISPONGO:

Artículo Primero.—Las EmPit" 
sas obligadas a constituir Jurados 
deberán redactar un Reglamento, 
de Réu’men Interior en el que s* 
acomode, de acuerdo con susca-' 
racterísticas, la organización de 
su ,traba:o a las normas conteni
das en Ja Reglamentación labo- 
ral aue les sea aplicable, Conve
nio Colectivo Sindical, en su caso, 
y a las disposiciones generales!0; 
bre trabajo, empleo y segunM

Partir.de
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gimen Interior será sometido Por lo

social, Para mantener un adecúa- ! 
Jo ambiente de relaciones huma
nas y la mejor Productividad Po- 

SlbArtículo segundo.—Gprrespon- 

Je-?' efe ¿c la EmPresa la ini
ciación' en la redacción del Re
glamento de Régimen Interior, 
cuya elaboración se ajustará a las 
uormas que a continuación se es
tablecen.

Artículo tercero.—La EmPresa 
redactará sin necesidad de Previa 
iud’encia del Jurado la Parte del i 
Reglamento de Régimen Interior 
en míe se o’-denen técnicamente 
las peculiaridades Propias de la 
eyrío^ción, fábrica o actividad y 
las disposiciones normatizadoras 
de las cuestiones siguientes:

Primera. — Organización je
rarquizada del trabajo en la Em
presa.

Segunda.*—Censo laboral.
Tercera.—Admisiones y des

pidos del personal.
Cuarta.—Clasificación de los 

Pun-fos de trabaio en la EmPresa.
Quinta.-—Jornada y sus mo- 

dal’dades.
Sexta.—Régimen de descanso 

entTe tornadas y dominical o se
manal.

Séptima.—Permisos y licencias 
con o sin pérdida de la retn- 
bución.

Octava.—I .-ligar, Periodicidad 
y demás condiciones en el Pago 
-de salarios y abonos de anticipos 
a cuenta. - ,

Novena.—Régimen de disci
plina en el trabaio. Sistema de re
compensas y sanciones."

Artículo cuarto.—La EmPresa 
redactará, ovendo expresamente 
a! Jurado, la Parte del Regla
mento Interior referidh a:

Primero.—Régimen de retri
buciones que han de corresponder 
a las diferentes categorías prbfe- 
lionales o a los diversos Puestos de 
trabaio. Incluirá los sistemas de 
incrementos dé las retribuciones 
min-mas en función a las mejoras 
«n la Productividad, aumentos de

Delegación Provincial de Tra
bajo cuando aquélla limite su ac-» 
tividad en la esfera Provincial, c? 
a la Dirección General de Orde
nación del Trabajo si tuviera ca
rácter interprovincial o nacional, 
Al Proyecto de Reglamento de 
Régimen Interior deberá acom-

; Pañar informe que sobre la Parte 
del mismo sometido a su Propia 
a”dfe-'-"a haya emitido el Jurada 
de EmPresa, consignando las 
observaciones y votos Particulares 
consiguientes que disientan de la

I redacción dada al Reglamento o 
al informe del Jurado.

; En la documentación aludida 
se harán constar de manera ex-

, Presa los motivos de discrepancia 
' en la Parte en que no hubiese sido 
! Posible llegar a una coincidencia 

de criterio.
Artículo séptimo. — La Auto

ridad laboral competente, Tentro 
de los treinta días siguientes a la 

. fecha en oue tuv^a entrada en el 
correspondiente Registro el Pro-

. yecto de Reglamento de Régi- 
men Tnf-ovior, lo án-nbará p dene
gará mediante resolución razona
da, previo informe, en todo caso#

A Organización Sindical, dé 
la Inspección de Trabaio y de la 
Delegación Provincial de Indus
tria o Distrito Mmero, cuando la 
anrobar-ión del Reglamento co- 
rresnonda a la Delegación Pro
vincial de Trabado o a las Direc
ciones Generales del, Ministero 
de Industria—Industria o Mi
nas—, cuando la expresada aPro- 
baéipn corresponda a la Direc
ción General de Ordenación del 

Trabajo.
Artículo octavo. — En los ca

sos en que no hubiese sido posible 
llegar en todo o en Parte a una; 
coincidencia de criterio sobre las 
cuestiones a que se refiere el ar
tículo cuarto, la Delegación Pro
vincia o la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo* en suí 
caso, decidirá la cuestión. Previos 
los infomes a que se refiere el ar

la Producción y. cualquier otro la EmPresa aja aprobación de la 
dato de orden económico, con es
pecificación de. métodos y tarifas 
que se adopten.

Segundo. — Premios de anti
güedad.

Tercero. — Rendimientos mí
nimos.

— Cómputo y retribu
ción de horas extraordinarias.

Qivnto. — Gratificaciones ex- 
trao'-dm.arias establecidas. Núme
ro p 'mPorte de las mismas.

Sexto. — Vacaciones r e t r i- 
buídas.

Sétimo. -— Modalidad en la 
Participación, de beneficios.

Octavo.—Devengos en esPecie. , 
Noveno. — Cualquier concepto 

de carácter económico que afecte 
de manera directa a los trabaja
dores.

Décimo.—Régimen de apren
dizaje, labor de formación profe
sional y sistema de clasificación 
Procesional del Personal.

Undécimo.—Organización de 
los servicios de seguridad, higiene 
y bienertar.de los trabajadores.

Duodécimo. — - Cualesquiera • 
otras cuestiones de interes en or
den al fomento de buenas reía- ; 
ciones humanas en la EmPresa. ¡

Artículo quinto, — Las cpndi- , 
ciones que se establezcan en des
arrollo del contenido de los ar
tículos tercero V cuarto de este

1 Decreto no Podrán ser inferiores 
’ a las creadas en favor de los tra

bajadores por las.disposiciones le
gales, Reglamentaciones dé Tra
bajo o Convenios Sindicales áPb- 
cri-iPo A su vez. los Pactos indi
viduales entre EmPresas y traba
jadores habrán de resPetar las 
cláusulas del respectivo Regla- 
muento Interior, modificándolas 
tan sólo en beneficio del trabaja
dor o de ambas Partes contratan
tes conjuntamente y siemPre sin 
Periuicio de los restantes traba
jadores.

Artículo sexto. — El Proyecto 
completo de Reglamento de Ré-

bienertar.de
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tículo anterior, dictando la nor
ma correspondiente, que será in
cluida en el texto del Regla
mento. ,

Artículo noveno.—Contra las 
resoluciones dictadas Por la Auto
ridad laboral cabrá recurso de al
zada en el plazo de quince días 
hábiles, a Partir de recibo de la 
notificación de aquéllas. Podrán 
interponer el recurso la EmPresa 
o el Vocal o Vocales que‘hubie
sen disentido Por escrito.

El recurso habrá de presentar
se ante el propio Organismo que 
dictará el acuerdo, que, con su 
informe, lo elevará a la Superio
ridad.

Cuando hubiere intervenido 
una Delegación de Trabaio, re
solverá acerca del recurso la Di
rección General de Ordenación 
del Trabaio, que a tal fin dispon
drá de quince días hábiles; si hu
biera sido este Organismo el que 
r’-tA ]a RAcnlnción, decidirá el 
Ministro del Ramo, en igual pla
zo. En casó de que las cuestiones 
de carácter económico a que se 
refiere el Proyecto de Reglamento 
revistan especial importancia a 
juicio del órs-ano qué hava de 
resolver, deberá recabar informe 
de la correspondiente Dirección 
General del Ministerio de In
dustria.

Artículo décimo. — Una vez 
anmbadd el Reglamento, será 
dado a conocer Públicamente al 
personal de la emPresa, exhibien
do Permanentemente un ejemplar 
del mismo en cada lugar de tra
bajo Para su conocimiento y exa
men Por los trabajadores.

Artículo undécimo.—De todo 
Reglamento Interior aorobado 
quedarán ejemplares sellados en 
los archivos de la Delegación 
Provincial o Dirección General 
autorizante.

Un ejemplar del Reglamento 
Interior aprobado será remitido, 
Por la Delegación de Trabajo o 
la Dirección General, en su caso, 
al Sindicato Provincial o Nacio

nal, respectivamente, a que se ha
lle afecta la 'EmPresa de que se 
trate.

Artículo duodécimo. — Eas 
¡ normas del Reglamento Interior 

podán ser modificadas Por deci
sión de la Jefatura de la EmPresa 
o a instancia de los Vocales del 
Jurado una vez transcurridos dos 
años desde la fecha de su apro
bación, o antes, siemPre que con
curra alguna o algunas de las cir
cunstancias que siguen:

Primera. Cambios importan
tes en~el volumen económico de la 
EmPresa o en su estructura u or
ganización.

Segunda. Reforma sustancial 
de los sistemas de ordenación téc
nica o de racionalización del 
trabajo.

Habrá de llevarse a efecto la. 
reforma siemPre que se hubiese 
establecido una nueva regulación 
de las condiciones de trabajo que 
afecten a la Empresa en virtud 
de disposición legal o de Conve
nio Colectivo Sindical.

Las deliberaciones sobre modi
ficación de los Reglamentos de 
Régimen Interior y su aproba
ción, se ajustará a las mismas dis
posiciones que rigen Para su ela
boración inicial.

Artíéulo décimotercero. — El 
incumplimiento Por Parte de las 
EmPresas de lo establecido en el 
Presenté Decreto será obieto de 
sanción, confome a la legislación 
vigente en materia de infracción 
de normas sociales.

Artículo décimocuarto. — El 
Ministro de Trabaio queda auto
rizado Para dictar las normas Pre
osas rara el desarrollo del Pre
sente Decreto. '

Disposiciones transitorias

Primera.—En el plazo de tres 
meses, contados a Partir de la Pu
blicación del Presente Decreto en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
las empresas que, conforme a las 
disposiciones del mismo, vengan 
obligadas a tener un Reglamento 

de Régimen Interior, deberán so- 
’ meter el correspondiente Proyecto 
¡ a la aprobación del Organismo.

laboral competente, redactado de í 
acuerdo con las normas que se ( 
Previenen en esta disposición.

Segunda.—Las EmPresas que 
en la actualidad tuviesen aproba-- 

: do o sometido a aprobación su 
I Reglamento .de Régimen Interior | 
! vendrán obligadas a Presentar an- 
j te la expresada Autoridad labT 
¡ ral , y en el Propio plazo de tres I 

meses, nuevo texto ajustado a las 
Presentes normas.

Tercera. — Las EmPresas que 
se constituyan en el futuro o | 
aquellas que al aumentar el nú
mero de sus trabadadores adquie
ran la obligación de redactar un 
Reglamento de Régimen Interior, 
habrá de Presentarlo a aprobación 
dentro del mes siguiente al año, 
contado a Partir del día de su' 
creación o del en que hubiere al
canzado el número mínimo de: 
trabajadores fijos.

Así lo disPongo Por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce 
de enero de mil novecientos se- - 
senta y uno. — FRANCISCO 
FRANQO. — El Ministro de 
Trabajo, Fermín Sanz Orrio.

PELFQanotf PBovnitmi oe mraiiim 
1 TRflHSPORTES DE BORDOS

Circular número 5/61 
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no- i 
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades ,más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com-
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prendida entre ¡os días 23 al 29 
■ de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7'50 pesetas kilo; al 
público, 9‘00.

Peras, 9'00 y 11*00.
Acelgas, al público, 2’70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2'50.
Coliflor, 3 80 y 5*00.
Cebollas, 3*00 y 3‘70.
Lechugas, 3'00 y 3*70.
Zanahorias, 4 00 y 5*00
En estos precios se encuen

tran incluidos .los arbitrios » im- 
puestos municipales.

Los detallistas de cualquiei 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
ticulo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de ¡a 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
mes superiores a los reconocidos 
'en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de. 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
Peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1048 (B. O. del Estado, 
'número 325, del 20).

Defoliación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de 
rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 3-61, de 
13 de los corrientes, «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
11, de 14 1-61.

Burgos, 20 de enero de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Valladolid

Don Rafael Gómez-Escolar Gon
zález, Magistrado, Juez de Pri
mera Estancia del Distrito nú
mero dos y accidentalmente 
de este de igual clase núme
ro uno de Valladolid y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita expediente pa
ra la declaración de herederos, 
dimanante de juicio de abintes- 
tato de oficio, instruido por fa
llecimiento d e doña Matilde 
Valcárcel Peña, de 60 años de 
edad, hija de Antonio y. María, 
soltera, natural de Burgos y do- 

, miciliada en esta capital, sin 
que conste haya otorgado dis
posición testamentaria alguna, 
ni la existencia de descendien
tes, ascendientes o parientes 
colaterales, por lo que, se llama 
a los que se crean con derecho 
a la herencia para que. compa
rezcan a reclamarla en este Juz
gado, en el término de treinta 
días.

Dado en Valladolid, a 10 de 
eneró de 1931.--El íu°z. Rafael 
Góm *z Escolar G mzález. — El 
Secretario,, (ilegible).

AMIfíGOS OIHTU'S

Smidi de la Patata de Siembra
Delegación de Vitoria

Se pone en conocimiento de los 
agricultores productores de Pata- 

i ta de siembra de la Provincia de 
Burgos, que la Junta determina-

| dora de Precios, de Patata de cón- 
I sumo constituida a tenor de lo 

establecido en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 26 de 
'noviembre de 1953, ha acordado 
que el Precio de compra que ha 
estado en vigor Para la Patata de 
consumo en las zonas de siembra 
durante la 1.a y 2.a quincena de 

i diciembre ha sido el de 1,83 y
1,90 Pesetas kilo, respectivamente. 

Vitoria, 12 de enero de 1961.
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Oiredún General ii States. taza 
ü Pasta Fluvial

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado

Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja

Anuncio de estimación de riberas
Realizadas las operaciones de 

estimación dé la ribera" proba
ble del río Arlanza, en el térmi
no municipal de Villahoz, cum
pliendo con ello lo que fue anun
ciado oportunamente en el «Bo
letín Oficial» de de esta provin
cia, del día 8 de agosto de 1960, 
número 179, se hace saber por 
el presente anuncio, según pres
cribe él artículo 3.° de la Ley de 
18 de octubre de 1941, que el 
resultado obtenido de la super
ficie estimada es el siguiente:

Localización.—Comienzan las, 
superficies estimadas en ambas 
márgenes del rio, en la línea de 
término de Tordómar, hasta en
contrar ,el término de Torrepa- 
dre y después de cruzar un tro 
zo de terreno perteneciente a 
Torrepadré, se continúa la mis 
ma por término de Villahoz, has
ta la linea del término munici
pal de Santa María del Campo, 
donde finalizan los terrenos deí 
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(Fecha y firma del interesado)
 

quince días, durante los cuales 
.Podrán Presentarse reclamaciones 
Por los interesados a que hace re
ferencia el artículo 683, y Por las 
causas relacionadas en el 6.96 del 
Decreto de 24 de junio de 1955.

Miranda de Ebro, 18 de enero 
de 1961,—El Alcalde, José Ma
ría Aragiies González.

 * 2 

 

Ayuntamiento ¿e VaMeañde
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952. en rela
ción con el artículo 790, Párrafo
2, de la vigente Ley de Régimen 
Local, la cuenta de. Presupuesto 
extraordinario núm. 1, aprobado 
el 14 de) actual, con sus justifi
cantes de gastos en obras reali
zadas consistentes en construí 
ción de una línea eléctrica, i® 
cementerio y una carretera en 
esta localidad, y dictamen de la 
Comisión correspondiente, queda 
expuesta al Público para oir re-

término de Villához, lindando 
en ambas orillas con propieda
des particulares, cam'nos de la 
bores, Canal de la fábrica eléc
trica Castilla, Granja «El Plan
tío», y terrenos del Ayuntamien
to de Villához.

Limites - Norte, propiedades 
particulares, camino de Tordó- 
mar al puente de Talamanca, 
fábrica eléctrica Castilla, terre
nos del Ayuntamiento, camino 
de Arriata y labores y arbolado 
dé la G anja -El P.antío1, Sur, 
propiedades y particulares, ca
mino de labores, terrenos del 
Ayuntamiento y término muni 
cipa) de T-orrepadre, Este, tér 
mi io de Lordóm.r y Oeste, tér 
mino de T< rrepadre, en el pri 
mer trozo de la estimación y 
término de Santa María del 
Campo, en el segundo trozó.

Superficie, 33,96 hectáreas 
(excluirlo el cauce del río).

del actual ejercicio, el Presupues
to extraordinario número 13 Para 
“urbanización de varias calles de 
esta ciudad", queda expuesto al 
Público con sus anexos en las ofi
cinas municipales "por el plazo de

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado Por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, en sesión extraordinaria 
del Pleno, del día 12 de enero

Término municipal, Villához.
Lo que se hace público para 

dar a conocer que el expedien 
te puede examinarse los días y 
horas hábiles en las oficinas de 
de la J< fatura Regional de Cas
tilla la Vieja del Patrimonio Fo
restal dei Estado en Bugcs, sitas 
la Piaza de Alonso Martínez, r ti
men) 7-í.n, durante el plazo de 
un año y un día, a partir de la 
publicación de) presente anun
cio y de cuantos se consideren 
interesados o con derecho a al
guna po-ción de la ribera, tal 
como ha quedado estimada y 
amojonada, pueden presentar 
ante a citada Jefatura las re
clamaciones, alegatos y docu
mentos justificativos de los de
rechos que invoque, de acuerdo 
con el modelo que se incluye-

Buigc s, 14 de enero de 1661. 
El Ingenie roTlefe Regional. 

Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento, Para el 
reemplazo del año actual, figura 
incluido el mozo Eleuterio Ro
mero Mamolar, hijo de José y 
María, e ignorándose su actual 
Paradero y el de sus Padres, se le 
cita Por el presente Para que com
parezca a las doce horas del día 
29 del mes actual en esta Casa 
Consistorial, y el 12 de febrero, 
a los actos de la rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento 
y el día 19 de febrero a las diez 
de la mafiana,^al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos, apercibiéndole eme, en caso

.... de (la finca o fincas de no comparecer, le será ins- 
situadas en las márgenes del' traído el correspondiente exPe- 

..., cuyas riberas han sido e s t n teas según ] i biiea e diente de Prófuszo. 
i Gumiel del Macado. 17 de 
' enero de 1961.—El Alcalde, ile

gible.

Sr. Ingeniero Jefe de .- ...............

Don . con domicilio en ...
calle y en calidad de.
que se describirán)  
rio .
«Boletín Oficial» de provincia de del,día.... de
de 19..... hacierdo uso de les derechos que le concede la Ley 
de repoblación de liberas de rio y arroyos de 18 de cen tre de 
1941, acude dentro del plazo legal, a pre sentar reclamación por el 
trazado de la linea límite de ribera que ha resultado en el rio.,,. 
.... en el iétmino municipal de ...provincia de
al situar los mojones números    dentro de los terrenos 
de propiedad particular que ha quedado reducida a una extensión 
de ... hectán as que "no tienen cajácter de riberas, y en defen
sa de lo cual se acompañan los documentos siguientes  
y se exponen los alegatos y razonamientos que figuran a conti
nuación ...  
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damnaciones en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunas las Personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Valdéande, 14 de enero de 
1961.—El Alcalde, Crescendo 
Baduso.

Ayuntamiento de Pradoluengo
Est» Ayuntamiento, r>n sesión i 

del di ■ de enero actual, acor ' 
dó proveer en propiedad, me- 
diant’ concurso, previo examen 
de aptitud, la plaza dé Vigilan- 
te-seréno, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas y demás 
emolumentos legales reconocí 
dos por la legislación vigente 
y por los Reglamento - de orden 
inte-ior que apruebe la Corpo
ración. *

Podrán tomar part - en el con
curso los que reúnan las condi
ciones generales de . ■oacidad 
-enumeradas en el articulo 19 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración-Local de 30 
de mayo de 1952, y hayan cum
plido 21 años sin exceder de 
los 45.

Los concursantes realizarán 
un ejercicio escrito durante el 
plazo de una hora, dividido en 
tres partes:

a) Escritura al dictado de un 
párrafo de cualquier obra elegi
da por el Tribunal.

b) Redacción de una notifi
cación.

c) Operaciones elementales 
de aritmética.

Los aspirantes presentarán 
sus“instancias en la Secretaría, 
del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en 

•! <ue eparezca inserto este anun

cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, acompañando los do
cumentos siguientes:

A) Certificación de nacimien
to.

B) Certificadoacreditativode 
que el interesado no está incur
so eñ ninguno de ios casos del 
articulo 36 del referido Regla
mento.

C) Certificado de buena con
ducta.

D) Certificado de anteceden
tes >e m es.

E) Certificado de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que 
¡molla el ejercicio de la fun
ción.

Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes ten 
drán lugar en la Casa Consisto
rial después de transcurridos 
dos meses desde la publicación : 
de la convo-atoria, en el día y ¡ 
hora que oportunamente se 
anunciarán.

Cada miembro del Tribunal 
que al efecto se constituirá, ca
lificará a los concursantes con 
puntuaciones de cero a diez. La 
pintuición total será el cocien 
te resultante de dividir la suma 
de puntos por el número de 
componentes del Organo califi
cador, siendo indispensable pa
ra aprobar haber obtenido como 
mínimo cinco puntos.

Terminadala práctica del ejer
cicio, el Tribunal publicará in 
mediatamente la calificación, 
elevando a la Corporación la 
correspondiente propuesta, y és
ta efectuará el nombramiento 
en plazo máximo de un mes.

Serán méritos preferentes ha
ber. desempeñado cargos simi
lares con el carácter de interi
no en esta Cprporación, con 
preferencia el que más servicios 
de esta clase justifiqué.

El Organismo calificador no 
podrá incluir en su propuesta 
número de aprobados superior 
al de plaza-s convocadas. A este 
efecto se considerarán elimina

dos todos los aspirantes de ca
lificación inferior que excedan 
de las vacantes;

Pradoluengo, 17 de enero de 
1961. - El A calde.

Junta vecina! de Covides de 
Mena

Con fecha 10 le agosto del 
año nróximo p isadó la Asam
blea general.de vecinos de esta 
Entidad Lical menor acordó, 
con el fin d* alLgar fondos pa
ra cubrir necesidades copias 
dé ésta, ven ¡er un péqu' ño tro
zo de terre ió i3 2 m tros cua
drados aproxima iam me) radi
cante dentro i -i asco ie mira 
Entidad, imp o lu tivó. y tenien
do-en cuenti >u si uación de 
'muy escasa uti idad para el pue
blo. Linda poce Norte, camino 
público, Sur y Esie, terreno uel 
pueblo y Oeste terreno que di
ce ser de herederos de Pare
des.

Lo que se hace públi o por 
medio del pr sente edicto, a 
efectos de reclamaciones, que 
podrán ser presentadas ante la 
Junta vecinal o su Presidente 
durante el plazo de quince días 
a partir de la p rblicicrón de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, pasado di
cho plazo no se admitirá nin
guna.

Co vi les de Mena, 10 de enero 
de 1J61.—El Presidente, P. Ba- 
sarráte.

D1I11TACION PKOViNcm. - servicia 
de Contribuciones

Zona de Aran da de Duero
Término municipal de Arand< 

de Duero
Don Eloy Hernando Gómez, 

Recaudador dé Contribucio
nes de la expresada zona.

Hago saber: Que en esta de 
mi cargo se sigue expediente de 
aPremio Para hacer efectivos loí 
débitos á favor de la Hacienda 

general.de
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Pública Por el concepto de “In
dustrial cuotas de beneficios en 
Régimen de Evaluación Global”, 
contra don Emilio Zaldiyar Aiz- 
-asad 09‘9$9' l 3P at-’Odun a *om<i 
tas mas los recargos1, de apremio 
y costas, ejercicio de 1.959.

Resultando ignorado el Para
dero del deudor, en providencia 
de esta fecha he acordado reque
rirlo Por medio del Presente edic
to a fin de que en el P lazo de 
ocho días a contar del siguiente 
de la Publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, compa
rezca en el expediente Por sí o 
representación autorizado, al ob
jeto de hacerle las notificaciones 
y requerimientos señalados en el 
vigente Estatuto de Recaudación, 
en esPeciaJ el señalado en el ar
tículo 112, transcurridos los cua
les sin verificarlo, se le deciará 
en rebeldía y las notificaciones se 
llevarán a efecto en los estrados 
de la oficina de la Recaudación, 
conforme al artículo 127 del re
ferido Estatuto.

Para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia ex
pido el Presente en Aranda de 
Duero a veinte de diciembre de 
mi novecientos sesenta y uno.-—■ 
El Recaudador, Eloy Hernando 
Gómez.

auwios rumciiAiii’s
HVUNTHM1EHT0 DE BURGOS 

El Excmo. Ayuntamiento ple
no, en la sesión celebrada el día 
13 del mes de enero en curso, 
acordó llevar a cabo, mediante 
subasta, las obras de modificación 
del trazado del de ampliación de 
la red de distribución de agua a 
Gamonal y su acoplamiento a la. 
red geperai, con sujeción al, 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría munici
pal, donde Puede ser examinado 

durante las horas de oficina de los 
días hábiles.

El tipo de licitación es de Pe
setas 570.133,33.

E acto de la subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a los 
12 días hábiles y hora de las do
ce, a Partir de siguiente al de la 
publicación del oportuno anuncio 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

La entrega de Proposiciones 
Podrá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas 
de oficina, a Partir de la fecha de 
Publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado” 
hasta las doce horas del día an
terior al de la subasta.

Los licitadores deberán consti-' 
tu ir en la Depositaría municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en süs sucursales, 
en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que se determi
nan en el Reglamento de Cpntra- 
ción Municipal vigente, un depó
sito Provisional Por la cantidad de.

. 11.402.70 pesetas, enuwaJente a! 
2 ñor HH) del tiPo de licitación

Los licitadores acompañarán a 
la . Proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga- 
rantía provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no ha
llarse incurso en ningnuo de los 
casos de incapacidad o incomPa - 
tibilidad señalados em los artícu
los 4.° y 5C del vigente Regla
mento de Contratación. También 
acompañarán a la Proposición el 
carnet de Empresa con responsa
bilidad y el documento Por el que 

acrediten que conocen y pueden 
manejar con eficacia la red actual 
de distribución de agua.

Las Proposiciones deberán en
tregarse en ei Negociado de Su- ' 
bastas de la Secretaría Munici
pal, bajo sobre cerrado en el que 
figurará la inscripción: “Proposi
ción Para tomar Parte en la su
basta de las obras de modifica
ción del trazado del de amplia
ción de la red de distribución de 
agua a Gamonal X) su acopla
miento a la red general.”

Las Proposiciones, se extende
rán en PaPel del Estado, clase 6.a, 
de seis Pesetas y llevarán un arbi
trio municipal del mismo imPorte. 
ajustándose al siguiente modelo:

Don. •  vecino 
de . ., con domicilio
en . calle de  

número. . ., Piso.,.., 
enterado del anuncio Publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado” 
número  correspondiente al 
día. . . del mes de. . 
de 1961 , así como de las condi- ¡ 
ciones fiiadas Para o°tar a la su
basta de las obras de modifica
ción del trazado de ampliación 
de la red de distribución de agua 
a Gamonal y su acoplamiento a 
la red general, las cuales acepta 
en su totalidad, se cóniPromete a 
llevar a cabo dichas obras en la 
cantidad de.........................................
(en letra y cifra) . . . ...........
Pesetas ..... céntimos.—Bur
gos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 18 de enero de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos La güera.
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